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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana: Entidad número 10. Piso primero,
puerta cuarta, de la casa sita en Manresa, en avenida
Cruzada Española, chaflán calle San José, con facha-
da a la plaza Bages, número 13, de superficie 106
metros 74 decímetros cuadrados. Coeficiente:
1 entero 58 centésimas por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Manresa al libro 748, tomo
2.119, folio 3, finca número 23.150-N.

Valoración: 12.488.580 pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1999.—La
Secretaria judicial, María Luisa Casado Calon-
ge.—31.714.$

BARCELONA

Edicto

Doña Montserrat Gallego Molinero, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 48 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 6/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de don Luis Amat Fuentes (Pte.
Cdad. Propa), contra Athanassios C. Kontagiannis
Macías, sobre juicio de cognición, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 5 de octubre de
1999, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.706, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Número 26. Piso primero, puerta tercera, radicado
en la segunda plana alta de la casa sita en Barcelona,
calle Escultor Llimona, número 31, destinado a
vivienda, de superficie 61 metros cuadrados. Se com-
pone de recibidor, comedor-estar, cocina, lavadero,
baño, tres dormitorios y dos pequeñas terrazas. Lin-
da: Por el frente, tomando como tal su puerta de
acceso, con caja de la escalera y hueco del ascensor
y vivienda puerta segunda de esta planta y casa;
por la derecha, entrando, con vivienda puerta pri-
mera de esta planta y casa; por la izquierda, con
fachada principal recayente a la calle del Escultor
Llimona, en donde tiene las terrazas, y por el fondo,
con pared medianera.

Inscripción primera de la finca número 16.050,
continuadora de la número 10.562, al folio 50, tomo
2.661 del archivo, libro 205 de la sección primera B.

Valoración: 11.534.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1999.—La
Secretaria judicial, Montserrat Gallego Moline-
ro.—31.735.$

BARCELONA

Edicto

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 33 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 508/1998-E, se sigue juicio ejecutivo, en recla-
mación de 342.219 pesetas de principal, más
200.000 pesetas fijadas, prudencialmente, para inte-
reses y costas, a instancia de «Eurobank del Medi-
terráneo, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Narciso Ranera, contra don Juan
Cuxart Torralba, en los que en vía de apremio y
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera vez, en
término de veinte días y tipo que después se dice,
el bien inmueble embargado al deudor, que a con-
tinuación se relaciona, convocándose, para su caso,
en segunda subasta, por igual término y reducción
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y
de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér-
mino y sin sujeción a tipo.

Para la celebración de la primera subasta se señala
la audiencia del próximo día 29 de septiembre de
1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en vía Laietana, número 2,
segunda planta, de Barcelona; para, en su caso,
segunda subasta, el próximo día 27 de octubre de
1999, a las doce horas, también en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, y si fuera preciso, para la

tercera subasta, el próximo día 30 de noviembre
de 1999, a las doce horas, en el mismo lugar.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
tas no se admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios
de la segunda se suspenderá la aprobación del rema-
te de conformidad con lo dispuesto en los artículos
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a tercero, reservándose tal facultad, exclu-
sivamente, a la parte actora.

Tercera.—Los posibles licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no
podrán ser admitidos, significándose que podrán
presentarse por escrito, en pliego cerrado, posturas
con la consignación antes dicha, en la Mesa del
Juzgado para tomar parte en la subasta.

Cuarta.—A la solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para
el caso de que resultare fallido el rematante.

Quinta.—La publicación del presente edicto sirve
de notificación en forma al deudor.

Sexta.—Caso de tenerse que suspender, por causas
de fuerza mayor, la subasta señalada, se celebrará
al día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora,
a excepción que fuera sábado, en cuyo caso, se
celebrará al siguiente día hábil de éste, sin interrup-
ción hasta su celebración.

Séptima.—Los títulos de propiedad del bien están
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniendo a los licitadores que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

El bien que sale a subasta es el que a continuación
se relaciona, por el precio de tasación que igual-
mente se dirá:

Departamento número 7. Vivienda puerta segunda
de la planta piso segundo, de la casa número 3
de la plaza de la Libertad de esta ciudad.

Mide una superficie de 61,80 metros cuadrados.
Se compone de recibidor, comedor, cocina, aseo
y tres dormitorios.

Linda: Por su frente, con caja de escalera y patio
central; por la derecha, entrando, con casa número 4
de la plaza de la Libertad; por la izquierda, con
casa número 2 de dicha plaza; por su fondo, con
plaza Libertad; por abajo, con vivienda puerta segun-
da de la planta piso primero, y por encima, con
puerta segunda de la planta piso tercero.

Coeficiente de participación 8,40 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15

de Barcelona, al tomo y libro 629 de Gracia,
folio 102, finca 18.761.

Precio de tasación: Se valora en 12.150.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1999.—La
Secretaria, Blanca Urios Jover.—31.717.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Luisa Casado Calonge, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 471/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra don Alfonso Medir Rodes y doña
Ana María Mieza Coma, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate


